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PARTE OFICIAL.

—-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

. En la» Gacelat del Gobierno niimerot 1,391 y 1,394 cor
respondientes á los días Sábado 25 y Martes 28 - del actual, 
se hallan insertas las Reales disposiciones siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Remitido al Tribunal Supremo Contencioso Administrativo 

el espediente sobre autorización para procesar à D. José Ma
ria Madrid Calderon, Alcalde Corregidor que fue de la villa 
de Priego en el año de 1852, por abusos cometidos fuera del 
círculo de sus atribucií.nes ha con.suliado lo siguiente.*

Este Ti ibonal Siipremo ha examinado el espediente original 
remitido por el Gobernador civil de la provincia de Cordoba, 
en que el Juez de primera instancia del partido de Pikuo pi
de autorización p>»ra procesar à D. José María Madrid Calde
ron, A'calde-Górregidor que fue de la misma tilla en el aflo 
de 1852; de cuyo espediente resulta:

Que por el referido Juzgado se dictó auto de oficio con fe
cha 10 de Marzo del citado año, à consecuencia de haber ad
vertido queen los dos meses aolerioies dé Enero y Febrero 
solo se habla celebrado un juicio sobre fallas, cuando tan re
pelidas habían si ¡o las prisiones mandadas practicar por el 
Alcalde-Corregidor, según constaba de los parte.> de la Alcal
día; y no pareciendo creíble que todas fue.-en por infracciones 
ajenas á las sujetas y marcadas en el Código penal, mandó 
que el Promotor fiscal, con vista de los antecedentes que ha
bía en la materia, emitiese su dictamen y pidiese lo conve
niente.

Con acuerdo de lo propuesto por este Ministerio se recibió 
declaración á los que ; parecía fueron arreglados, y de ellas 
resudó que lo habían sido los uni s por riña con escándalo, 
y otros por embriaguez; dos fontaneros lo fueron por órden 
de dicha Autoiidad -por fallar las aguas á la fuente concejil, 
y otros varios lo fueron también por haber ido á rebuscar 
aceituna contra lo dispueslo en un bando de buen gobierno

Remitidas de nuevo las diligencias al Pioniolor fiscal, dijo: 
Que el Alcalde-Corregidor, abrogándose facultades judiciales 
que no tenia, babia impuesto penas personales, decretado pri
siones arbitrarias sin recibir declaración á los detetido*, en
trometiéndose por último en atribuciones que la ley no le con
cedía; por lodo lo cual, había infringido 'arios arlículos del 
Cóuigo, contraviniendo también á.la regla5.* de la ley pro
visional para su ejecución, puesto que los mas de los hechos 
imputados á las personas arrestadas eran fallas para cuyo co
nocimiento carecía de jurisdicción, y que había méritos para 
que se procediese criminalmente contra dicho empleado sin 
necesidad de piévia autorización porque no había dilinquido 
dentro de los límites de sus funciones administrativas.

Estimado asi por el Juzgado, dictó auto para que se reci

biese la oportuna declaración indagatoria al Alcalde-Corregi
dor, y que se pusiese en conocimiento del Gobernador de la 
provincia conforme á lo dispuesto en el articulo 7,” del Real 
d cielo de 27 de Marzo de 1850; y en efecto, evacuada di
cha declaración, manifestó aquel que los arrestos h ;bían re
caído siempre por hechos ) a piohibióo# en bandos de buen 
gobierno ó en virtud de sus facultades, pero sin haber escedi- 
do nunca en ellos el grado de pena marcado en el Código pe
nal.

Los bandos á que se refiere se hallan dictados con conoci
miento del Gobernador de la provincia pfl 2 de Enero de 1852, 
y disponen en sus artículos I .°, 7.’ y 8.’ que desde dicho dia 
quedaba prohibido el rebusco de toda clase de frutos y cose
chas, consideiándose robados los que se aprendiesen sin acre
ditar el permiso del dueño de los terrenos en qun se verifica
se el rebusco, en cuyo caso serian enliegados los infractores 
á los Tenienbs de Alcalde para que fuesen ca.^ligados con ar
rezo al Código; ademis inipoma,¿4h^s de arresto á los 
qué altera.-en el i eposo púli lico^-on’cohe fés^T o tro modo que 
pudiera producir alarma en el vecindario; señalaba una multa 
á los du» ños (le las tabernas que |no cerrasen sus eslableci- 
mientos á las 8 de la noche, y el arresto de uno ó dos dias 
por via de coneccion á los que despues de e>ta hora se en
contrasen dentro de dichas casas aunque fuese con la puerta 
del (ie*pacho cerrada.

El Gobernadoi requirió al juzgado para que suspendiese el 
procedimiento v pidiese autorización, porijUe no teniendo los 
Alcaldes Correjidores el carácter <ie jueces, no había podido 
fallar en este sentido Don José Maiía Madrid Calderon, y si 
en el de autoridad administrativa.

El Juez declaró innecesaria la autorización por auto de 8 de 
Junio, el que fué revocado por la audiencia del territorio con
forme con el fiscal de S. M., y mandó que se pidiese por el 
Juzgado la autorización correspondiente.

El Gobernador, de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo provincial, óyó al iuleresado el que alego en su de
fensa:

Que colocados el Juez y el Promotor á la cabeza de un par
tido político, lograron por sus poderosas influencias el triunfo 
en la última elección municipal, con cuyo motivo se estimó 
conveniente y aun necesario nombramiento de un Alcalde- 
C» rregidoi:: que desde aquella época solo se ocupaban en in
ventar medios para desprestigiar su autoridad y para hacer la 
guerra à la mitad del Ayuntamiento que no participaba de 
sus ideas, imputando á^algunode sus individuos fraudes en el 
manejo de los fondos del Pósito de la villa,de Priego, cuando 
las cuentas habían sido examinadas y aprobadas posterior
mente por el Consejo provincial

Que se le hace cargo de haber impuesto indebidamente á 
arresto para I s que no estaba facultado, y de haber infrin
gido las leyes que garantizan la libertad individual, lo cual 
solo admitiría la calificación de-abusos contra particulares,
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siendo seguro que no gestaban comprendidos en el^ aft ’’295^ 
del código los arrestos que resultan del espediente, porquÁ^f í 

Dieu esdiliJI el deslinde entre lo adminGlrativo v Ijíidrciál en 
d presente caso y en las detent iones de que se trata no huvo 
il^ahdad^ni incompetencia manifiesta, ni tampoco se traspaló - 
el limite que la ley prefija al imponerlas, á personas sospecho-' ' 
sasque promovieron escándalo con riñas y embriaguez-fique 
quebrantaron los bandos generales y leyesjtlc pobeía y’bueo 
goburuo lodo confirme.cun el art. 22 y con el ^503 del có-goDuruo iodo conErme.cun el art. 22 y con el j603 del có- A fin de prevenir las dudas y consultas que en materia de 
dé^8 <íe consignadas en la ley q.nmiaa pú-dan o««rrir con mohvo oel eslableciniienio del r2

n. í . ' -,^^ágimeii administrativo, decr^Uda en virtud oe la lev dr 1 " do
haber usurpa lo ^Eucrude (843, v de evitar el cou>iguient« eulotnecimiento 

de L ^1. r quedaba desvanecido por la decEiofk! en las. operaciones relativas'á un ramo tan i oporlantedel ser-
'^’Pu^^loque SI hubiera cometidu lal. delito público, la Reina (Q D. G) se ha «erv ¡do dit lar las

había sujetado a la acción del podej-judicial sin la prévia auto-sUIi^Po hmme siguientes;

El C„n..ejo provincial dijo, que las razones alega,las , por el? nÚ,i¿ri,. q^l^^a^s^jís^íraXetïnLiXT?^^

ro de 1845, y á las dornas di posiciones de§ ¡n«daa A déáen* 
Volver y regular el ejercicio de las facultades que eu dichos 
parrales .<e Es confit rén.

bia denegarse la anlorizac on qne el Juez Sfdicilaba, er.tn en 
su concepto poderosas y concluyentes; que aua prescindiendo 
de la animosi tail que efectivamente se notaba c« ntra nicho 
fun< i<marii», no pouid menos de manifestar que todos los ar
restos de que se le hacia cargo pertenecian a ía clase de las 
corree, iones g ibernalivas â que se refieren los artí. ul-s 22 
y 50S del código penal, medianie á que recaían sobre faltas 
de policía señaladas en los bandos de buen gobierno, p. r cu
yas poiiMderacioi escreia qim debía denega-se la autorización 
como así lo aco-dó el Gobernador de la provincia

Esta Autoridad íC lamenta da la di vison que reinaba entre 
las Aulorid oles judicial y administrativa, do la que prevenía 
el que aquella se hubi- se propuesto derribar al Alcal-le-Cor- 
regi.ior, quien con su energía y con su prudencia h.ibia sabido 
contener los desíúanes de unos pocos, y desvaralar sus p aues 
de IraMorno'

Visto el párrafo 2?, art. 73, de la ley de 8 de Enero de 
1843, vigento en aquella época, según el que correspondía á 
los Alcaldes adoptar todas las m^ d das protectoras de la segu
ridad persona-, de la propiedad y de la Iran íuilidad pública:

Visio el art. 22 del código penal, que declara que no se re
putan como penas las mullas y demás c rrpcciohés qué los 
•uperiorés impongan à sus subordinados y administrados, en 
uso de su jurisdicción disciplina!, ó de sus atribuciones gu
bernativas.

Visio el art. 503 del referido código por el que se estable
ce que las disposiciones del Libro tercero del mismo noe.-^du- 
yen ni limitan las atribuciones que por las ley^s de 8 de Ene
ro 2 de Abril de 1843 y cuáles luieraotras eáoeciales se hu
biesen conf. ridoá tos Agentes de la Administración para dic
tar bandosde poir ía v buen gobierno, y para corregir gu
bernativamente las fallasen los casos en que les ,compela su 
represión:

Cnnsi.ierando quenegnn la citada disposición correspondía 
á los AIcaldes-Co-f regidores la facultad de i oponer multas y 
otras correcciones, como a’ribucion necesaria, para elejérci- 
ciode las funciones que por las leyes les estaban encomen
dadas: ílucta moral irrepreu'i le 4 * Ser licenciado en Liter^iura. 

Los aspirantes presentaran en e,*la Dirección sus solicitudes 
documentadas en el lérmiuo d»^ dos meses conlado.s desde la 

. - - o—.........- ... ,publicación de este anuncio en la Gaceta.»
de eneio de 1852, y con arreglo á lo prescriplo en susdispo- ‘ , Lo que se publica para conocimiento de los interesados Za- 
«cioues . ragoza 25 de Octubre-de 1836.—Jorge Sichar.

Lonsiderando por lo tanto que aquella autoridad pudo y de- ' 
bió Corregir gubernativamente las fallas qim coinHiieron los'’’'p',' ____ —,
arrestados, .«iu incurrir en la respon.<abili lad por que se Iralá , '
de procesarle, conforme ton lo establecido en el art. 3Ó3 deV, XESO.RÈRIA DE.,HACIEND\ PUBLIC VDE LV PROVINCIA 
Código penal. DE LOGRuNO^

Considerando que las detenciones de que se hace cargo al 
Alcalile-C()rregidor de Priego fueron ejecutadas contra perso
nas pue habían qiRbramad > el bando de buen gobierno de 2 

para su inteligencia y>fectos consiguientes. Dios guarde á 
24 de Octubre de ISíid.—Noce

da i.~Sr. Gobernador ds bproviaciyde Córdoba.

Dirección generc^l de Ádmtnisírácion.rr^Negociado 4,’

2. L(».'Consejos.provinciale.s restableiidos por Real de- 
(Creio de 16 úel cot ñecle enl arán desde Juego n el ejercicio 
de las re4anle‘s dlribncioiK s que, (-ou arreglo à la lev de 

í^reeraplazog publicada en 50 de En^ro último, correspon- 
diai) a la< Dipunicioues provint tales.

3. En las pr ovincias donde n»» este nombrado y funcio- 
jnandú el Gunseju r roviu^ ial definitivo, los Con^^ejoros piovin- 
,cíales h terinos, elegi l(/s con arreglo á la prevención 4* de la ' 
.cin ular espedida el í8 del coi t iente. d' Spachaián los nigo- 
,ciqsqe quint is qu- ?ean de su competencia.

,4 . Lo* Guberuadores dictaran las piovidcíQcias í]iie den— 
jlró de sus ainbucioues estimen op u tunas para el m Jnr y el 
^mas exriclo cumpiimi^uto de la» disposiciones couteuidas en 
esta circular, cuidando siemp-e de conciliar la ra idez del 
servicio con el respeto y miramientos debidos á los intereses 
particulates

De Real orden lo comunico á V. S. p.ira su inteligencia y 
-efe,clos corre*p«mdieiiles. Dios guarde a V. 8. mucho» años. 
.Madrid 26 de O lubre de 1836.=Nocedal.—Sr. Gobernador 
'de la provincia de... .

j; universidad literaria dezahagoza.
El IHrao. Sr Director gene'al de instrucción pública, con 

fecha 19 del actual m^ ha remitido el siguiente anuncio.
«Se halla vacante en la facultad de fibt.^tofid de la Universi

dad central la cátedra de Hi>t-ria tilo ófica y críiici de Espa
ña, la cual h i de proveerse por oposición coií arroglo à lo 
prescrito en el art. lio del plan <le estudios Los egercicios 
> verificarán eu Ma Irid «n la f rma prevenida en el lílulo 
2.*, sección-3 * del fi. glamenlo dé 10 de Setiembre de 1832. 

.Para ser a Imilido a la oposición se necesita. 1.® Ser español. 
2.* Ilab'-r cumplido 24 años. 3.* Haber observado una con-

El tnbunál opina puede V. ?R. consultar á S. M. que sq.,,'
confirme la negativa acordada por f I Gobernador.» El dja I.” de Noviembre próximo se abre el pago de la

Y habréndóse dignado S. M. U Reina (Q D. G ) resolver cofiientermes á las r íase» que perciban sus
de conformidad con lo consqltado por el Tribunal Supremp ^.jhaberes por esta Tescreria. Logroño 29 de Octubre de 1856. 
conlencioso-adminislrálivo, de Real orden lo comunico à V. S. —E1 Tesorero íuleríno, beguudo Morga.
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De los Reales decrelos, órdenes y circulares insertas su Jos BoJclines 
oficiales del mes de Octubre de 1856.

Circular del Gobierno de provincia en que se inserta el pro
grama de exá iieiie* qip ban sufrir in^ aspirantes â inurebar 
en la escue a especial del .cuerpo de Ë. M. del ejército: Bole- 
tin núni. 119.

Real Olden rcrxilviendo ^Qa baja definitiva en el •ejército el 
ÇoinaodrHile gradoado teniente de in/antería D. Agustín Bar
ragan y Bañoj Boletín núm. 119.

Circula d© la comisión d Instrucción primaria Ihmando 
la atención de los Av untamientos y Comisiones locales â fin 
de (}ne e (..blezcan escuelas de adultos en todos los pue
blos. bidvtin núm 119.

Gira eiii atgando se incluyan en los preiupuestos municipa
les las caniidades marcadas para gastos del material de las 
escuelas Büietio uém. 119.

Bando del Sr B igadier, segundo cabo de la Capitanía Ge
neral tie Biirjf*'S mooifiüaudo algunas de las disposiciones de 
los Bandos anteriores.|B( lelin núm. 120.

Reel orden en que se manda hacer usO del papel sellado en 
las pólizas y libres de las sociedades de seguros mutuos de 
cualquiera clase. Boletin núm. 120.
, Otra de la Dirección general de contribuciones relavando à 
los Escribanos de dar el testimonio anual de I »s instrumen
tos otorgados; pero con encargo especial de cumplir cQ^n la 
remisión á ías Administrae,mu s de H odenda pública d las re
laciones meiiMjalesde di'-hos ot-dgamientos, ^egun está pre
venido. Boletin núm 120

Otro de la Dirección general de Obras públicas en que so 
señala el dia 31 del comente para la adjudicncion en pública 
subasta de la conslrm cion del primer trozo de Carretera pro
vincial de .Logroño a. Burgos, comprendido entre el piimero 
de esloa puntOb y la vil a de Navarrete. Boletin núm. 120

Circular de la í',on»andaiíCia de logenieios anunciando la 
vacante del empleo de maestro mayor de .‘^egnnd.i ciase de 
fortificación (leíla Isla de Puerto-Rico Boletín l úm 121.

Real orden en que se manda, remitir á la Dir mcimi gene
ral de Bern licencia y S inidad pública listas nominal •« de to
dos los facullativos, inrluims los albeit,«res y herradores,, 
acoinpañáda.s de las noticias que en la misma i« redaman. 
Boletín núm 122.

Otra mandando dar de baja en el Ejército á D. Juan Mo
reno y Manso, Coronel graduado prim«r Comandante de In
fantería en situación de reemplazo. Boletín núm. 122

Otra en que asimismo se ordena <lar dn baja á D. Gregorio 
Su'O segundo Comandante del Regimiento de Zamora. Boletin 
núm 122.-

Circular aprobada por Real órden la propuesta que se hizo 
al Gobierno snbr» la situación del Batallón provincial d*" Lo
groño, y demarcación de los pueblos del mismo. Boletín nú
mero 123.

Otra previniendo á los Alcaldes de esla Provincia remitan 
á la Comisaria de montes en término de quince dias los esta
dos de corlas, siembras y demás aprovechamientos, durante 
el seuifrstie vencido en 30 de Setiembre último. í oletiu nú
mero 125.

Circular dd Gobierno militar de la Provincia encargando 
la captura de José Saez Espinosa'y Francisco López, fugados 
del Presidio de la Puebla de S.ioabria, y autores d» ! robo de 
la Diligencia del Nortee! día 4 de Agosto en las inmediacio- 
nes de Aranda de Duero. Bóietro núm. 124.

Otra que trata sobre las mqlias opuestas â los infractores

del Bando del Exemo. Sr. Capitan General del 9 de Agosto, 
en lórelativo á la ’ccognla de las armas Boletín núm. 124. 

? Olí a del Gobierno <-.ivíl d - la misma encargando la captura 
de Ensebio Lope/, (a) el Tndelano y su remisión al juzgado de 
■Estel-a BoHín núm 12Í

Circuí r del Gobierno de provincia haciendo »ab<?r que 
queda encargado del mando civil y militar de la niicmá el Co- 
roncH'omandanle de ingeniero* Don Ladislao Velasco. Bole
tín núm. 125.

Real orden dictando varias disposiciones qne.habránde ob
servarse en los contratos de lo.s Boleiiiie.s oficialao desde 1.® 
d*^ Enero del año de 1837 Boletín núm. 125.

Reab^s decretos eu que, se admiten las dimisiones preaenta- 
das por lo.s Sre.s. que componían el ministerio presidido por 
ei Exemo. Jr. Capitan General Don Leopoldo O-Donaell. Bo
letin. nú n. 123.

Otros nombrando el nuevo ministerio bajo la presidencia del 
de ¡¿nal « bse el Exemo. Sr. Don Ramón Maria Narvaez Bo
letín nú n 123.

Real orden qne trata sobre la adquisición de títulos para 
atender á la Deuda por tervicíos del peisoual. Boletin nú- 
me o 125.

Real decreto mandando que queden sin efecto todas las dis
posiciones de cualquiera clase que sean, que d« algún modo 
deroguen, alter-n ó varíen lo convenido en el último Concor
dai'». Boletin núm. 126.

Otro por el que se manda suspender desde hoy en adelante 
la ejecución de la Ley de detamortizacion de 1 %de Mayo de 
1835 Boletin nú n. 126.

^♦•¿Lórdeo disfioniendo sacar á pública subasta veinte mil. 
vara* de paño para la construrcion del vestuario de los con- 
liiuadosen los nresidios del Reino. Boletin núm 126.

Circular del G-tbierno de provincia encargando á las Cor- 
poraunnss municipales, remitan cada seis meses una cuenta 
jU'titienda de los gastos à que asciendan los socorros-suminis
trados á lo.s eslrangeros indigentes ó enfermos. ¡Boletia nú
mero 126.

Real ó'-den que contiene varias disposiciones relativas al 
pa»o de los 4 rs. que, por la adquisición de cada finca de 
bienes nacionales, e.'lan obligados los compradores à satis fa
cer .al editor del Boletín oficial. Boletín núm. 126.

Realjórden determinando las reglas que han de observar
se para que lo>< individuos de las clases pasivas|puedan7acil- 
meute cobrar sus haberes en cualquier punto donde se halla
ren establecidos. Boletín núm. 127.

Qira en qiíe se dispone el modo y forma con que han de ser 
eleglilos, por esta vez los vocales de las juntas de agricultura 
en inda.s las provincias, debiendo quedar couslituidas para el 
dia 15 de noxiembre próvimo. Boletin núm 12^7.

Real decreto mandando restablecer en toda su fuerza y vi
gor las leyes de 8 de enero de 1846 sobre la ’organización y 

I atribuciones de ¡los Ayuntamientos y Diputaciones provinaia- 
1 les; las del 2 de abril del mismo año sobre la de los Conee- 
I jOíí.ue provincia, y la del 6 de Julio sobre igual objeto respec- 
’ io'rfel Gónsejo Real. Boletin núm 127. '

Real órden que contiene varías disposiciones relativas à los 
emigrado.s è^t^angero5 Bolelin núm. 128.

(Hra recomendando’á todas las depenpendencias del Minis- 
term da la Gobernación la adquisición de la obra titulada tra-, 
tadd'completo de ariimética decimal, que está dando à luz
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Don Mannel Joaquín de Solis. Boletín núm. 128.
Circular fijando los precios à que han de abonarse tas es

pecies suministradas á las tropas del ejército en el tercer Iri- 
mestre de este año. Bolelin núm. 128 j

Oka en que se reclama à los pueblos que á continuación de 
a misma se expresan, los testimonios de las actas de los sor- 
eos parala iMilicia provincial. Bolelin núm. 128. i

Real decreto concediendo amplia y general amnistia á to- ‘ 
dos los que de cualquier modo hayan tomado parle en las in- 
surreciones queen varios pontos tuvieron lugar en el mes de i 
Julio último. Bolelin núm 128. j

Circular del G ?bieroo de provincia en que D Francisco Paez 
de la Cadena se sirve participar que ha tomadlo posesión uél 
Gobierno de la misma. Boletín núm. 129

Real orden relativa à la subasta de los Boletines oficiales 
para el año de 1857, Boletín núm. 129.^

Circular del Gobierno de provincia encargando la capturá 
de Garlos López, natural de Bu4o y avecindado en Haro, y su 
remisión al Juzgado de B lorado. Boletín núm. 129.

Otra en que se encarga asi mismo la de Juan Perez, à quien ' 
deberá remitirse al de igual clase de Calahorra. Boletín nú- i 
meiü 129. I

Otra en que también se encarga la de Tomas Zapater y I 
Gonzalez, y su remisión al Juzgado de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza. Bolelin núm. 129.

Real orden dictando varias disposiciones pata el pago de los 
pensionistas del monle-pio de jueces de piimerajostancia. 
Bolelin núm. 129. i

Otra determinando que no se acumule el cargo de Ádmi- , 
nislrador de Loterías con otro destino del Estado. Bolelin nú
mero 129.

Oirá en que se concede facultad á los Agentes Diplomáticos 
y Cóiií«ules (le S. M. á fio de que espidan pasapurtes para re
gresar á E.’ipaña à lodos los españoles emigrados por causas 
políhcas que lo soliciten. Boletín núm. 129.

Otra mandando sobreer sin costas en las causas formadas 
por los Tribunales con motivo de las insui recciones ocurridas 
en algunos puntos de la Península en el mes de Julio último. 
Bo'elin núio. 129.

Otra modificando los aranceles en la parle que comprenden 
las partidas que en la misma se Cipresán. Boletín núm. 129.

Real orden encargando la averiguación del paradero de José 
Cuno, súbdito del Reino de Baviera. Boletín núm. 130.

Oirá encargando igualmente la del de F derico Siemens, 
natural de Bedin en Prusia Bolelin núm. 130.

R al decreto restableciendo en su fuerza y vigor el de igual 
clase de 21 de Mayo de 1852, expedido para la aplicación del 
art. 28 del concordato, acerca del régimen de enseñanza de 
los S» mmarios conciliares. Boletín núm 130.

Otro en que se manda crear en el Ministerio de Gracia y 
Justicia un negociado de Fsladística general del Cleio, que 
basa de abrazar con la separación correspoudienle todas sus 
clases. Boletín núm. 130.

AiVCNCIOS
?

Se halla vacante la plaza de farmacéutico de esta villa, cu
ya dotación consiste en 6,OOQ rs. anuales pagados por tri
mestres'por el A\untamiento Los aspirantes presentarán lus 
solicitude.s en la Secretaría de este iyuniamienlo en el térmi
no de 30 dias. Tudelitla23 dé Oclnbrede 1856 —Julián Her- 
naudez.=Santiago Rodriguez, Secretario.

Con superior permiso de la Diputación general de esta i)ro4 
vincía, se venden á público rematé 243 árboles de encina, en 
el monte de esta jurisdicioo; el remate se celebrará el viernes 1 
siete de Noviembre próximo á las diez de su mañana en la’ 
sala del Ayuntamiento de esta villa de Leza de Alava,. donde 
se leerá el pliego de condiciones de la subasta. Leza de Alava ' 
,Í6 de Octubre de 1856.

PILDORAS HOLLOWAY
¿PORQÜE ESTAMOS ENFERMOS?.

Si el destino de la raza humanaba sido padecer bajo el pe
so del dolor y^de las enfermedades, las PILDORAS HOLLO
WAY, están especialmente adaptadas para curar las afeccio
nes nerviosas en lodos los climas, en lodos los sexos, en toda» 
las edádesiy en todas las cónstitucioneé.

ESTAS PILDORAS^PÜRIFICAN LA SANGRE.
Las Pildoras Holloway están espresamenle combinadas par» 

obrar sobre el estómago, los riñones, los pulmones y los intes
tinos, corrigiendo lodo desarreglo en sus funciones y purifi
cando la sangre, que es la verdadera fuente de la vida.

ASxMA Y AFECCIONES DE HIGADO,
Casi la mitad del género humano ha hecho uso de estas 

Píldoras, y en todas partes ha quedado demostrado hasta la 
evidencia, que para la cura de las enfermedades del hígado y 
para el asma nada se ha descubierto hasta ahora tan eficaz 
como eslas Píldoras.

debilidad^generae.-natüralezas,:enfermizas
La mav'r parle de los Gobiernos, aun los mas despóticos 

han abierto sus aduanas á la introducion de estas Píldoras, 
que han llegado en breve tiempo á conveitirse en ^la medici
na general de las masas; y las Corporaciones Facultativas las 
recomiendan como-el mejor remedio c(>nocido para las perso
nas de salud delicada y para las naturalezas débiles, poique 
ellas son apropósilo para robustecer y dar vigor al sistema. 
Son eficacísimas muy especialmente spara las enfermedadei 

siguientes:
Acciflínles epilép- Enfermedades del Jaqueca

licos hígado Lombrices de toda
Asma Enfermedades Ye clase
Calenturas de toda ne léas Lumbago, ó mal

especie Erisipelas de riñones
Debilidad ó falta Hidropesía Manchasen el cúlii

de fuerzas por 1< lericia Obslrüceiones
cualquiera causa Indigestiones Síntomas secunda*

Dolores de Cabeza Inflamaciones ríos
Disenteria Irregulaiidades de Tisis ó consunción

la menstruación pulmonar
Estas Pildoras elaboradas bajo la inspección personal del 

Profesor H<)‘loway,se venden,en sus establecimientos genera
les, Londres, Strand, 244, y en Nueva Yorc, Maiden 
Lane, 80.

Los Agentes principales encargados de la venia en España 
son I) Carlos ü zurrun, calle y plazuel de la Cruz, Madrid; 
D. Domingo A4als, l’ôrlico de Xifre y D. Ramon Cuyas, 
Barcelona: Señores Compelo, Sevilla: D. José María Maleos, 
Cádid; D. Pabo Prolongo, Málaga; D. Miguel Domingo, Va
lencia; Srs. Soler y compañía, Alicante; D. José Martínez, 
Sanlander;D. José María de Somonte, Bilbao; D. José Villar, 
Coruña; D. Manuel Prado Zaragoza.

Los precios en España son los sigienles: .
Cada caja conteniendo cuatro docenas de Pfidoras ... 7 Bs.
i ........................doce docenas .................... 18 Rs.

............; veinlecualro docenas............ ... 28 Rs.
Comprando los tamaños mayores se obtienen grandes ven

tajas.
Cada caja va acompañada de una instrucción en español, 

que Fsplica la manera de lomarlas.
Véndese en Logroño en el eslablecimienlo Farmacéutico de 

D Ildlefonso Zubia, en Calahorra en la botica de Abecia, en Slo. 
Domingo de Lacalzada en la de Cirujeda, y en, Nágera en la 
de Názar.

Logroño: Imtrbntí si Rüu.
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